
PARAGUAY 
 
Primeramente, se refirió a los objetivos del PNI que han sido priorizados en función a la agenda de 
trabajo de la Convención, sobre todo las relacionadas con el mejoramiento del ordenamiento legal y 
participación ciudadana. Se cuenta con una acabada recopilación jurídica en el Informe que entregó la 
República del Paraguay respecto a su adecuación a la Convención, que se entregó a la OEA en agosto 
de  2002.  www.pni.org/convenciones. 
 
Luego en la segunda reunión, 20 al 24 de mayo de 2002, la ATP del CISNI/PNI, en su carácter de  
Experto Titular por Paraguay ante el Mecanismo presentó al Consejo Impulsor del Sistema Nacional de 
Integridad (CISNI) las siguientes recomendaciones: fortalecer la designación del CISNI de Administrador 
Central de la Convención  y con una ley; apoyar  las disposiciones seleccionadas de la Convención por 
rondas en la priorización de la implementación del PNI, que tienen el criterio de tratamiento igualitario de 
los países, de gradualidad y viabilidad en el impulso de su cumplimiento; ejecutar una estrategia de 
difusión y sensibilización de la importancia de la Convención; fortalecer el Comité Técnico de la 
Convención; lograr fuentes de financiación para el cumplimiento de la Convención, desde las 
participaciones en las diferentes reuniones de trabajo de los expertos en el Comité de Seguimiento hasta 
los necesarios para la promoción y adopción de las medidas contempladas en él.  
 
Se informó además sobre el desarrollo de la respuesta  Cuestionario de Evaluación de la Primera Ronda 
aprobado en el marco de este mecanismo, tarea que implicó una recopilación del marco jurídico e 
institucional paraguayo.  Este cuestionario fue completado de una manera interinstitucional y participativa 
y fue enviado a la Secretaría del Mecanismo en el mes de agosto de 2002. 
 
El pasado 25 de julio de 2002 se realizó un “Taller sobre Veedurías Ciudadanas de la República de 
Colombia. Una Referencia para las Contralorías Ciudadanas Paraguayas”. Este evento contó con la 
participación del Director del Plan Presidencial de Lucha contra la Corrupción de Colombia, y buscó   
transmitir la experiencia de ese país sobre las Veedurías Ciudadanas para que la RCCP, lo tome como 
bases  para un plan de acción local.   
 
Asimismo, el pasado 2 de agosto de 2002 se realizó una “Reunión de Presentación de la CICC a ONGs 
del Paraguay,” con lo que se inició un proceso de diálogo  y cooperación con las ONGs respecto a la 
CICC, presentando informaciones relativas a la misma,  sobre todo la relacionada a los mecanismos 
para estimular la participación de la sociedad civil en los esfuerzos destinados a prevenir la corrupción. 
 
El pasado 8 de agosto de 2002 se realizó el “Taller: Los Desafíos de la CICC y el PNI,” en el cual se 
abordó la problemática de la corrupción desde el punto de vista político, económico, así como el papel de 
la prensa y la sociedad civil en la lucha contra la corrupción. En esta ocasión se contó con la presencia 
de expertos del Mecanismo de Seguimiento de la Convención y de la Secretaría del Comité y se delineó 
un plan de acción que entre otros elementos contempló los sistemas para proteger  a los funcionarios 
públicos y ciudadanos particulares que denuncien de buena fe actos de corrupción, incluyendo la 
protección de su identidad; la promulgación de leyes adecuadas para prevenir y sancionar la  corrupción; 
la realización de  denuncias concretas de actos de corrupción ante la Fiscalía o la Contraloría General 
del Estado para su investigación, con las garantías necesarias para las personas denunciantes; el apoyo 
a la creación de contralorías ciudadanas y fortalecimiento y capacitación a las ya creadas; la 
concientización de la sociedad civil sobre la importancia de la integridad; la difusión de la existencia de la 
CICC y la importancia en  la lucha contra la corrupción; la Inserción por el conducto constitucional y legal 
pertinente, en nuestro ordenamiento jurídico penal, de las figuras del enriquecimiento ilícito y del tráfico 
de influencia; la reforma Constitucional, en la parte referente al delito por enriquecimiento ilícito de los 
funcionarios públicos, invirtiendo la carga de la prueba contra dichos funcionarios,  entre otras. 
 
El pasado 17 de setiembre, 2002 se efectuó una Audiencia Pública sobre el Sistema de Declaración de 
Rentas y Bienes. En la presentación de  observaciones y propuestas sobre el Proyecto de Ley, se 
cursaron alrededor de 250 invitaciones vía correo convencional, a instancias del sector público y 
sociedad civil, se remitieron invitaciones electrónicas,  y se publicaron tres avisos pagados en un 
periódico de gran circulación convocando a los eventuales interesados en participar de la audiencia. 

http://www.pni.org/convenciones


 
En esa ocasión, los principales aportes por parte de los participantes fueron: el reconocimiento de la 
validez del proyecto de ley como instrumento jurídico y la necesidad de algunos ajustes; la necesidad de 
precisar la naturaleza del instrumento y el sujeto obligado; la evaluación de la viabilidad operativa de la 
institución que velará por el cumplimiento; la verificación del  principio de privacidad; la definición de la  
frecuencia de presentación  o actualización de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, etc. 

 
Por último, se refirió al “Programa de Participación Ciudadana, del Convenio CISNI, Acuerdo Ciudadano, 
Ciudadanos por la Reforma, Red de Contralorías Ciudadanas del Paraguay y el apoyo del CIRD, Centro 
de Información y Recursos para el Desarrollo / USAID. Taller Participación Popular. Experiencia 
Boliviana. Una Referencia para el Paraguay,” cuya primera actividad fue impulsar un proceso 
participativo, abierto, promovido por un Comité Impulsor  para definir e instalar mecanismos de 
participación ciudadana en el Paraguay.  A través de este tipo de actividades se busca delinear una 
agenda común con referentes de la sociedad civil y el sector público del Paraguay, identificando áreas de 
participación ciudadana que puedan se objeto de trabajo prioritariamente.  Se espera que durante este 
proceso se reflexione acerca del marco jurídico, económico, político y social del Paraguay, comparando 
con experiencias internacionales exitosas. 
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